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PUNTOS DE SüSCRICIÓN.
PRECIO DE SÜSCRICIÓN.

tET!lNZ«wAGOZA’0n la del Bo-
d® Misericordia'1.ImPreDta la Casa-HosPicio 

«litiendT' .?C1°UeS d° fUera P°drán hacerse re- 
^ VcncX16611 ^oro 6

8C remitirá franqueada eaüaL dedicha imprenta D. Gregorio Ca-

t h e in t a  pe s e t a s AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán dea 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
d e íl a  pr o v in c ia

^ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS
DE ZARAGOZA.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

dcsdn Ade I06 se DubP^ a ca„ 1 capital de provin- do la m?atro ‘Mas deím0^ oflcialmento en ella, y 
bre Provinc8¿U/y>ara ios demás puob/os 

’^T). lncia- decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL. 

1,í,Ls *MMA d e l  fiONSIJO DE MIMSTBOS. 
SS. Ma t i T .

(Q-D (; ' * Ia ^e^na Regente 
^núan " SU ^u^us^a Rea^ Familia con- 
PoriunZ*1 ^01^e sin novedad en su im- 
1 T,l^e salud.
--—_ _________ (Gaceta (j Febrero ¡887).

£££1°N SEGUNDA.

DE LA PROVLW DE ZARAGOZA.
Pe n a l e s .—Circular.

a pénalo* Sr‘ Director general de Establecimien- 
1° que signe.61* (;‘rCl^ar ^ecRa dei actual, me dice

Á^g^ouesdeln»0» q"e S! repiten en estcs dias 

brn n ^utondad''rov1!*6' ieStan Presos a disposición 
do=Ceder coiitoda po p 8-a ,nec?8idad imperiosa de 
tn i ’ á Quienes , í ner§ia a exigir de los emplea- 
iiáVU ^PonsabiHda»^8 Tst0,lia lle aquéllos, 
. £Agencia ó ab-m / qi’e Puedan contraer por su 
d»an^S ^tisfactorb C OnO, !anto más P0111^6 cuantb bun<le^ cár^ las condiciones de seguri- 
aunlCa pUede estimar Cunstancia esta última que ’ 

P lrse con »ran be como atenuante, porque debe
Lran ventaja con la diligencia más I

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

esmerada y el celo más activo en la vigilancia de 
los reclusos.

- fin de satisfacer tan sentida necesidad, esta Di
rección general cumple con el deber de encargar á 

. o., que inmediatamente que tenga conocimiento 
de la evasión de un preso, proceda sin levantar ma
no a instruir un expediente informativo de las cau
sas que la hayan producido, remitiéndole cou toda 
urgencia a ,a Superioridad para la resolución que 
sea justa, que asimismo acuerde la suspensión inte- 
nna del Director de la cárcel ó del funcionario,nue 
inmediatamente resulte responsable de la fuea, 
nombrando con el mismo carácter de interino á otro 
empleado que no haya sido nunca suspenso ni co
rregido disciplinariamente, ni mucho menos conde
nado por los Iribú nales, ni se halle interesado en 
algún expediente gubernativo por faltas análogas 
dando conocimiento Á esta Dirección general en el 
más breve plazo posible para confirmar el nombra
miento en su caso; y por último, que dé V S co
nocimiento de esta circular á todos los Directores 
ó Alcaides de Jas cárceles existentes en esa provin
cia, y á los Alca'des de los pueblos en que existen 
estos establecimientos ó depósitos municipales, para 
que llegue a noticia de todos los funcionarios á 
quienes puniera, interesarles, insertándola además 
en el boletín ohcial de la provincia para su mayor 
publicidad.»

Lo que se publica por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento de los Alcaldes de 
los pueblos donde existen establecimientos v depó
sitos municipales, haciéndoles presente que la me
nor falta cometida en el desempeño de tan impor- 
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taute servicio, será objeto de responsabilidad, que 
estoy dispuesto á exigir conforme á lo dispuesto por 
aquel Centro directivo.

"Zaragoza 31 de Enero de 1887.—El Gobernador, 

Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

comsiON wwvhínt d e Za r a g o z a .
El día 16 de Marzo próximo, á las diez de su ma

ñana, se contratará en pública subasta la construc
ción de la sección cuarta del trozo primero de la ca-- 
rretera provincial de Uncastillo á Sudaba, poi cu 
tipo en baja de ‘20.996‘42 pesetas, verificándole el 
acto con sujeción á las disposiciones del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, en el Palacio de la Dipu
tación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó del Vocal de la Comisión provin
cial en quien delegare, y con asistencia del Notario.

En la Secretaría de la Corporación se hallaran de 
manifiesto, todos los días no festivos, durante las 
horas de oficina, el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económi
cas; siendo de advertir que el plazo fijado para la 
ejecución de las obras es de 12 meses, y que el pago 
de su importe se hará mediante certificaciones ex
pedidas mensualmeute por el Ingeniero de las ca
rreteras provinciales.

Para tomar parte en la subasta deberá cada aci 
tador consignar previamente la cantidad de 1.049 
pesetas 82 céntimos, equivalente al o por 100 del 
presupuesto de contrata, el cual depósito provisio^ 
nal se elevará por el rematante hasta el duplo de 
esa cantidad, ó sea 2.099*64 pesetas, para consti
tuir la fianza definitiva.

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico ó 
efectos públicos ai precio que tengan, según la ul
tima cotización, en la Depositaría de fondos provin
ciales ó en la Caja general de Depósitos, ó sus su
cursales, pero dentro de la provincia si se trata ¡.el 
definitivo. .

Las proposiciones habrán de redactarse ajustadas 
al modelo que á continuación se inserta, extendién
dose en papel timbrado de una peseta, clase 11. , y 
se presentarán en pliegos cerrados que contengan 
también el resguardo de la fianza provisional y la 
cédula personal del proponente. . .
' En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, siendo más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitlTción verbal durante e. 
plazo de 10 minutos. . . , i

El remate se adjudicará provisionalmente al au
tor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas, pero quedando reservada á la Corporación la 
facultad de resolver lo que estime procedente sobre 
la validez ó nulidad del acto de la subasta, sm que 
contra su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia al público para su conocí- 

m Zaragoza 7 de Febrero de 1887.-EI Vicepresi
dente, Julián Blasco.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de...... habitante en la cali8 

de.. .., núm....... con cédula personal que es adjun
ta, enterado del anuncio fecha 7 de Febrero últiu-0' 
relativo ó la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la sección cuarta del trozo 
primero de la carretera provincial de UncastilD a 
Sádaba, así como también del plano, presupuesto y 
plieg'os de condiciones facultativas y particulares j 
económicas que han estado de manifiesto, se coin^ 
promete á tomar á su cargo la ejecución de dicn^ 
obras con sujeción á los mencionados documento^ 
por la cantidad de.....  (en letra) pesetas......céiiti" 
mos, y acompaña el resguardo del depósito que se 
exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente).

El día 17 de Marzo próximo, á las diez de su ma
ñana, se contratará en pública subasta la construc
ción de la sección primera del trozo segundo de Ia 
carretera provincial de La Tranquera por Ibdes p 
Jaraba, por el tipo en baja de 36 500 pesetas, veri' | 
.ficándose el acto con sujeción á las disposiciones dd 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el Palaci0 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Go* 
beinador civil de la provincia ó del Vocal de la Co-| 
misión provincial en quien delegare, y con asisten
cia del Notario. , ,

En la Secretaria de la Corporación se hallarán o® 
manifiesto todos los días no festivos, durante Ia5 
horas de oficina, el plano, presupuesto y pliego 
condiciones facultativas y particulares y económi
cas; siendo de advertir que el plazo fijado para 1®« 
ejecución de las obras es de 12 meses, y que e* ' 
pago do su importe se hará mediante certificación89 
expedidas mensualmente por el Ingeniero de lasca' 
rreteras provinciales.

Para tomar parte en la subasta deberá cada lid' 
tador consignar previamente la cantidad de 1.82" 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del presupuesta 
de contrata, el cual depósito provisional se elevar» 
por el rematante hasta el duplo de esa cantidad 
sea 3.650 pesetas para constituir la fianza defiu1" 
ti va- .. A

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico, 
efectos públicos al precio que tengan,, según la m' 
tima cotización, en la Depositaría de fondos provi^ 
cíales ó en la Caja general de Depósitos ó sus s11' 
cúrsales, pero dentro de la provincia si se trata de 
definitivo. , . . -

Las proposiciones habrán de redactarse ajustad 
al modelo que á contin nació i: se inserta, extended 
dose en papel timbrado de una peseta, clase 11. > 
se presentarán en pliegos cerrados que conteng9 
también el resguardo de la fianza provisional y 1 
cédula personal del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposición® 
iguales, siendo más ventajosas que las restantes, 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante 
plazo de 10 minutos. ,

El remate se adjudicará provisionalmente al 
tor de la proposición más ventajosa entre las adn1^ 
tidas. pero quedando reservada á la Corporación 
facultad de resolver lo que estime procedente soD
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ó nulidad del acto de la subasta, sin que 

oiuia su resolución quepa recurso alguno.
Que se anuncia, al público uara su conoci- 

niiento. * 
,ip^araí?0™ 7 de Febrero de 1887.-El Vicepreai- 
r ’1 (''u-^u Blasco. — Por acuerdo de la Comisión 

1 incial, el Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de proposicl^u.
de.^ vec*no de... habitante en la calle 
adinñtL !lll,nGro. ••••, con cédula personal que es 

aJ«nta, enterado del anuncio fecha 7 de Febrero 

último, relativo á la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción de la sección prime
ra del trozo segundo de la carretera provincial de 
La Tranquera por Ibdes á Juraba, así como tam
bién del plano, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y económicas que 
han estado de manifiesto, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras con sujeción 
á los mencionados documentos, por la cantidad de... 
(en letra) pesetas......céntimos, y acompaña el res
guardo del depósito que se exige como garantía 
provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.

11 de r( G *°,^1.sPuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta el 
citado mes Próxlmo Para Ia admisión de pliegos de las subastas que han de celebrarse el día 1G del 
san á contínu ra7 °S acoPIos d*3 conservación de las carreteras del Estado en 1886-87, las cuales se expre-

pr o v in c ia s . cl ase de ser vicio . PRESUPUESTO.
Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.
" _______ Pesetas. Gis. Pesetas.

yalladolid á Santander.............................. ................................ 25.954*58 260

^^MaudeT. ..
Buigos á Peñucastillo.................................................................
Falencia á Tinamayor...................................................

28.566
21.971*96

290
220

De la estación de Torrelavega á Oviedo..................................  
Cereceda á Laredo...............

26.242*14
20.999*46

270
210

i Muriedas á Bilbao................. 62.979*41 630
Ocaña ú Alicante................... 31.848*10 320

----------------

Cuenca á Albacete.................................................................. 32.806-05 330
Madrid á Castellón (2.a sección)...............................................
Idem á id. (1.a sección)...............................................................

40.216-88 410
16.728-22 170

Febrero do Para conocimiento délos que quieran presentar proposiciones.—Zaragoza 7 de
o7.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

En vii'tnq i i ■
día 18 del i*•/ ° ^^Puesto P01' Ia Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
día 23 de di'•} Xlm° Ines ^ar%0 Para adm¡sión de pliegos para las subastas que han de celebrarse 

'0 mes de reparación de acopios y construcción de casillas que se expresan á continuación:

pr o v in c ia s .
CLASE DE SERVICIO. 

--- ---- -— 1

PRESUPUESTO.

Pesetas. Cs.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.
Pesetas.

,Sa-Wuder. . .
Proyecto de seis casillas para peones camineros en la carre*

Jaén. . . tera de Valladolid á Santander.............................................
Acopios para reparación de los kilómetros 34 al 50 de la ca-

47.761*71 480

rretera de Albacete á Jaén.................................................... » »

^rero de Issq’1''’?''’14,ara conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zaragoza 7 de Fe- 
■ Gobernador, Nicasio de Montes.
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de Valencia una 
cátedra de Latín y Castellano, dotada con el sueldo 
de 3 000 pesetas anuales y 500 por residencia, la 
cual, debiendo proveerse en turno de concurso, se
gún se dispone en Real orden de esta fecha, se 
anuncia previamente á traslación, á fin de que los 
Catedráticos que deseen obtenerla, los excedentes y 
los comprendidos en el artículo 111 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de vein- 
tedías, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gacela,.

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad cátedra de la mis
ma asignatura y tengan los títulos académicos y 
profesional correspondientes. Los que estén en acti
vo servicio elevarán sus instancias á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe 
de la Escuela en que últimamente hubieren ser
vido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines q/ictales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
de enseñanza; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Enero de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseílama.
En virtud de lo preceptuado en la Real orden de 

20 de Mayo de 1881, se proveerán por concurso de 
traslado y ascenso las Escuelas siguientes, vacantes 
en este distrito universitario:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Por traslaclo.—De niños.
Calatayud (Hospicio), dotada con 1.375 pesetas.
Alfajarín, cuarta parte de sueldo por retribucio

nes, con 625.
Alfamén y Langa id. id., con 625.

De niñas.
Castiliscar, cuarta parte de sueldo por retribucio

nes, dotada con 625 pesetas.

Por concurso.—De niños.

La Almolda, cuarta parte de sueldo por retribu
ciones, dotada con 1.050 pesetas.

Tobed, id. id., con 825.
Novillas, id. id., con 750.
Castiliscar, id. id., con 745.
Embid de A riza, id. id., con 625.
Pintauo, id. id., con 537'50.
Torrehermosa, id. id., con 490.
Anento, id. id., con 481'50.
Jaulín, id. id., con 455.
Aldehuela, id id., con 427'50.
Mianos, id. id., con 422'50.
Romanos, id. id., con 395.
Nigüella, id. id., con 375.
Retascón (de ambos sexos), id. id., con 300.

De niñas.
Pastriz, cuarta parte de sueldo por retribuciones, 

dotada con 625 pesetas.
Nuez, id. id., con 625.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

Por traslado.—De niños.
Ayerbe y Peñalba, dotadas con 825 pesetas.
Aldahuesca, Secastilla, Torla y Triste, con 625-

De niñas.

Arén, dotada con 825 pesetas.
Aragüés del Puerto, con 625.

Por concurso.—De niños.

Sieso de Huesca, dotada con 597'50 pesetas.
Santa Ciiia de Jaca, con 575.
Poleñino, con 571'25.
Lascelias, con 556
Labuerda, con 525.
La Puebla de Roda, con 500.
Bara y Miz (de temporada), con 486'25.
Bono, con 475.
Cal vera (de temporada), con 457'50.
Esp.és, con 432'50.
Aguilar y su agregado Torruella, con 425.
Ola y Villanova, con 400.
Quicena y Gabasa, con 375.
Sarrate, con 347'50.
Espierva, con 325.
Tierz, con 315.
San Esteban del Malí, con 287'50.
Aler, San Feliu, Escalona, Estaña, Santa Justa, 

Mojones y Barbarens (ésta de temporada), con 27a* 
Palíamelo de Monclús y Troncedo, con 260.
Ulle (de temporada), con 250.
Almudáfar y Castellazo, con 250.
Berbusa, con 200.
El Serrato y la Lecina, con 170.
Soliveta, con 165.
Latorrecilla, con 100.

De ambos se$os.
Bárcabo, Betroz, Almazorre y Suelves, dota^5 

con 275 pesetas.
Enate, con 190. ■
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De HMlas.
Coscojuela de Fantoba, dotada con 420 pesetas. 
Arbaniés, con .309*75.
Santorens, con 275.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

Por traslaclo.— De rúaos.
Canales, dotada con 825 pesetas.
Lrce y Ventosa, con 625.

De ui^as.
Serbias, dotada con 625 pesetas.

Por concurso.—De niTíos.
Ventrosa, dotada con 625 pesetas.

Incompletas.
gestares, dotada con 292 pesetas, 

osadas, con 250.
Arenzana de Arriba, con 260.

Pr o v in c ia  d e So r ia .

Por traslado.—De ñiños.
Cubo de la Solana y Vinuesa, dotadas con 625 

Pesetas.
de ninas de Barcones, con 625.

Por concurso.—De niños.
n?‘na» dotada con 625 pesetas.
p7°ua, con 500.

de Soria, Valdelubiel, La Aluedra y 
y11 ePÍiiilla, con 375.
y i cr6, Leria y Cuellar, con 275.
* ^duerteles (sustitución temporal), con 175.

a de nilias de Iruecha, con 625.

Mixtas.
p ^ei’ralba de Arciel, Anadieja, Losilla, Vadillo y 

entelaldea, dotadas con 40Ó pesetas.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

Por traslado.—De niños. 
y°s(iueruela, dotada con 1.100 pesetas. । 
^a,Aolea, con 625.

De niñas.
Alloza, dotada con 825 pesetas.

Por concurso.—De niños.
(hPrujeda, Montea<?ndo, Torretnocha y Villaspesa 
\ p'io), dotadas con 500 pesetas.

^udilla, con 312’50.
enfría, con 250.

De niñas.
^orralba de los Sisones, dotada con 625 pesetas. 

asi^'^1]1^3 sue^do que á cada Escuela se deja 
fran’11'°S ^aestros y Maestras disfrutarán casa 

las retribuciones legales, excepto en la del 
r P1C1° de Caiataynd que no tiene retribuciones, 

bient? .^P^rantes renrtirán sus solicitudes docu- 
Proví^/V11 ^bida forma á la respectiva Junta 

cial, en el término de 30 dias, á contar desde 

la fecha en que el correspondiente Boletín oficial 
publique este anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Boletines oficia
les del mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 28 de Enero de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse á contratar la carne de vaca 
y el carbón mineral y vegetal necesarios á las aten - 
clones de este Establecimiento en lo que resta del 
presente ano 1887, se convoca por el presente á una 
pública licitación que tendrá lugar en la Dirección 
administrativa del mismo, el día 15 de Marzo pró
ximo, á las diez de su manana, mediante proposi
ciones que se presentarán en pliego cerrado, redac
tadas en papel del sello 11.°, con arreglo al modelo 
que se expresa al final y comprensivas de uno ó más 
lotes que á continuación se detallan, con estricta 
sujeción á las condiciones de los pliegos de las fa
cultativas y económicas que se hallan de manifiesto 
en dicha dependencia todos los días laborables de 
ocho á doce de la mañana y previos límites que se 
anunciarán opotunamente.

LOTES. ARTÍCULOS.
c a n t id a d e s  

que se calculan de consumo 
anual.

l.°
2.°

Carne de vaca...
Carbón mineral.. 
Idem vegeta)....

17.934 kilogramos.
26.350 id.
25.680 id.

Zaragoza 6 de Febrero de 1887.—El Director ad
ministrativo, Alfredo H. Saez.

Modelo de proposición.

D. F. deT ...., vecino de. ..., habitante en la ca
lle de....... número...... . enterado del annncio para 
contratar por lotes la carne de vaca y el carbón mi
neral y vegetal necesario durante el ano 1887 en el 
Hospital militar de esta Piaza, se compromete á fa
cilitar los correspondientes alióte T......á los precios 
siguientes:

El kilogramo de carne de vaca, con la cuarta par
te de hueso, á...... pesetas...... céntimos (en letra).

El kilogramo de carbón á..pesetas.»,., cénti
mos (en letra).

Sujetándose en un todo á las condiciones del plie
go que rige para la subasta, siendo adjunta la carta 
de pago del previo depósito que se exige y la cédu
la personal.

Zaragoza.. .. de Febrero de 1887.
(Firma del proponente).
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SECCION SEXTA.
No habiéndose presentado á ninguna de las ope- 

iaciones ejecutadas ^ara el actual reemplazo del 
Ejercito el mozo Miguel Hernández Guillen, hijo 
de Benito y María, natural de Monreal del Campo, 
se le cita por medio del presente para que se perso- 
Ue en estas Casas Consistoriales el domingo 13 del 
actual, á las nueve de su mauana, en que se cele- 
lará el acta de la clasificación y declaración de 

soldados: apercibido de ser declarado prófugo si no 
lo verifica. 1

Belchite 6 de Febrero de 1887.-El Alcalde, Teo
doro Bielsa.

Ignorándose el paradero de Manuel Miguel Bur- 
],jj0 (je Manuei y ¿e Francigya, e] cuai se pa]]a 

Ocluido en el alistamiento de esta villa para el 
Remplazo del año actual, se le cita y llama por este 
primer edicto á fin de que se presente el día 13 del 
actual en ia Casa Consistorial al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; pues de lo coutra- 
p|o le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ealatorao 5 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Rosel.

Hasta el día 21 del actual se admitirán en la Se
ntaría del Ayuntamiento las altas y bajas que ha- 

-r 11 tenido los vecinos y terratenientes en su ri- 
¿oe^a.iiividual, exhibiendo al efecto los títulos jus- 

Cativos que acrediten la alteración.
a ^no 5 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 

,anuel Rosel.

a» k68^.6 (Ha actual hasta el 25 del mismo, 
est °8 inclusiye» se admitirán en ia Secretaria de 
d¡ 6 Ayuntamiento, durante las horas hábiles y me- 
ti. la presentación del oportuno documento pú-

Co inscrito en el Registro de la propiedad del par 
de t0<^U9 lHsaBasy bajas que los contribuyentes 
r: término hayan experimentado en su riqueza

sllca. urbana y pecuaria, según dispone el ar- 
!lj° 58 del reglamento; en la inteligencia que pa
o este término no se oirá reclamación alguna.

ti- . neca 5 de Febrero de 1887.—El Alcalde, Ma
s Asensío.—D. S. O., Matías Herrer, Secretario.

Hesde la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
r °vinCia hasta, el 20 inclusive del presente mes y 

^nielas horas hábiles, mediante presentación 
e documento legal que acredite haber satisfecho 
s derechos á la Hacienda, se admitirán las altas 

hC a8 (lue *os vechios y terratenientes hayan ex- 
1 ninentado en la riqueza rústica, urbana y pecua- 
sJ1' f11 inteligencia que pasado dicho término no

Admitirá reclamación alguna.
Añera 5 de Febrero de 1887.—Pablo Fanlo. 

v Bn la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa, 
Luí ^°ftUr ^GSiie ia inserción del presente en el Bo- 
min^ b oo1A!‘ *a Provi|lciaf se admitirán por tér- 
los r°- ^aS las declaraciones de alta y baja que 
senf '!Orietiarios hayan tenido en su riqueza, pre- 

udo documento que lo acredite, ya sea públi-

co ó privado, y á falta de éstos haciéndolo verbal
mente los interesados; pero en todo caso deberá 
)resentarse recibo de haber sido satisfecho el im- 
juesto correspondiente, sin cuyo requisito no se 
lará inscripción alguna, aun cuando se presente 
escritura pública.

Quinto 5 de Febrero de 1887.—El Alcalde. V. 
Riu Be tes.

bas cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años económicos de 1881-82 al de 
1884-85 inclusive, se hallan de manifiesto en la Se - 
cretaria del Ayuntamiento por término de 15 días, 
contados desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo término podrán examinarlas cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que consideren opor
tunas.

Trasobares 5 de Febrero de 1887. —El Alcalde, 
Juan Bueno.

Las cuentas municipales de este pueblo respecti
vas á los años 1883-84 y 1884-85, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria del Ayunta
miento por el término de 15 días, para que todo 
vecino pueda examinarlas y hacer á la Junta las 
observaciones-que crea jusías y procedentes.

Almonacid de ¡a Cuba 5 de Febrero de 1887. — El 
Alcalde, Joaquín Ponz.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateci»,.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Ateca: .
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Duar Clavería, de profesión jitano, 
que ha habitado en Zaragoza, caile del Portillo, 
núm. 112, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de 15 dias, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta, de Madrid y Bole
tines ojlcubUs de esta provincia y de la de Pamplo
na, se presente en exte Juzgado con objeto de reci
birle indagatoria en la causa que contra el mismo 
y otro se sigue sobre robo de caballerías; aperci
biéndole le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación proce
dan á la prisión del referido Duar, y dos mnletos 
cerriles, de unos 30 meses, negro el uno y royo el 
otro, de unas siete cuartas de alzada, caso de en
contrarse en su poder.

Dado en Ateca á 2 de Febrero de 1887.—Teo
doro Francisso Mendiri —D. S. O., Juan Ma
nuel Gil.




